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Prorrogan vigencia de la Ordenanza N.° 524-MDSMP, “Ordenanza que aprueba actualización de datos de los contribuyentes y beneficios tributarios y no tributarios de la deuda, en el distrito de San Martín de Porres”

Decreto de Alcaldía N.° 004-2022-MDSMP

San Martín de Porres, 21 de febrero del 2022

El alcalde del distrito de San Martín de Porres

Visto:

El Informe N.° 037-2022-GAT/MDSMP de la Gerencia de Administración Tributaria, el Informe N.° 022-2022-SGRTyCD/GAT/MDSMP, de la Sub Gerencia de Recaudación Tributaria y Control de la Deuda, el Informe N.° 075-2022-GAJ/MDSMP de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorándum N.° 511-2022-GM/MDSMP, de la Gerencia Municipal; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.° 30305, señala que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos propios de su competencia, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, en el Artículo II, Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 42 del acotado cuerpo legal, establece que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante Ordenanza N.° 524-MDSMP publicada el 06 de octubre de 2021 en el Diario Oficial El Peruano, se aprobó la “Ordenanza que aprueba actualización de datos de los contribuyentes y beneficios tributarios y no tributarios de la deuda, en el distrito de San Martín de Porres”, el cual tiene por finalidad establecer, en la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres, la actualización de datos por parte de los contribuyentes así como el régimen de condonación de deudas tributarias por concepto de interés moratorio del impuesto predial y de arbitrios municipales, así como el insoluto de arbitrios municipales, multas tributarias y administrativas, en determinados porcentajes establecidos en la misma ordenanza;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 001-2022-MDSMP, publicado el 12 de febrero 2022, se prorrogó la vigencia de la Ordenanza N.° 524-MDSMP hasta el 28 de Febrero del 2022;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 008-2020-SA, modificado por D. S. N.° 025-2021-SA, se prorroga la emergencia sanitaria a nivel nacional, por el plazo de ciento ochenta (180) días calendario a partir del 3 de setiembre y se dictan medidas para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19, lo que imponen la necesidad de implementar estrategias que coadyuven a otorgar beneficios tributarios que vayan de acuerdo con las posibilidades financieras de los vecinos, de tal manera que sea posible cumplir con el pago de los adeudos por Impuesto Predial y arbitrios municipales que mantengan con esta corporación municipal, en el menor plazo posible y sin afectar su economía, siendo necesario continuar con los descuentos sobre intereses, insolutos, gastos y costas coactivas. Dichas medidas de impacto tienen también como fin asegurar la recaudación en la actual coyuntura de crisis nacional, la misma que permita continuar con la ejecución de los planes y programas y cumplir con los servicios públicos;

Que, es objeto de la actual administración municipal propiciar la actualización de datos de los contribuyentes en la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres, orientadas a facilitar los accesos a la información de situación tributaria para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y mejora continua de comunicación con los contribuyentes, siendo la propuesta el incremento de la base tributaria en el marco del proceso de modernización digital;

Que, mediante Informe N.° 037-2022-GAT/MDSMP de fecha 17 de Febrero del 2022, el Gerente de Administración Tributaria de la Municipalidad de San Martín de Porres remite el Informe N.° 022-2022-SGRTyCD/GAT/MDSMP de la Sub Gerencia de Recaudación Tributaria y Control de la Deuda, quien propone que se continúe con el otorgamiento de mayores facilidades a los contribuyentes del distrito de San Martín de Porres, para que puedan cumplir con el pago de sus contribuciones tributarias y/o administrativas, motivo por el cual es necesario la ampliación de su vigencia y la expedición de la presente norma;

Que, en la Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ordenanza N.° 524-MDSMP, se faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias para la adecuada aplicación de la citada ordenanza, así como prorrogar la fecha de vencimiento, de ser el caso;

Que, mediante Informe N.° 075-2022-GAJ/MDSMP, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión favorable para que a través de decreto de alcaldía se prorrogue hasta el día 31 de marzo del año 2022, la vigencia de la Ordenanza N.° 524-MDSMP, “Ordenanza que aprueba actualización de datos de los contribuyentes y beneficios tributarios y no tributarios de la deuda, en el distrito de San Martín de Porres”;

Estando las consideraciones expuestas y en mérito a las atribuciones conferidas en el artículo 20 numeral 6) y artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, y de lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ordenanza N.° 506-MDSMP;

Se decreta;

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 31 de marzo del 2022, la vigencia de la Ordenanza N.° 524-MDSMP, “Ordenanza que aprueba actualización de datos de los contribuyentes y beneficios tributarios y no tributarios de la deuda, en el distrito de San Martín de Porres”, conforme a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria y Final de la citada norma.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria, la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria, la Sub Gerencia de Recaudación Tributaria y Control de la Deuda, la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva, la Sub Gerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente, la Sub Gerencia de Tesorería, la Sub Gerencia de Gestión Documentaria y Archivo Central, y demás órganos competentes a realizar las acciones de su competencia orientadas al cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía.
Artículo Tercero.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaria General y a la Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial, la publicación del texto del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano”; a la Gerencia de Comunicación, Imagen y Cooperación Técnica la divulgación y difusión; asimismo a la Sub Gerencia de Desarrollo de Tecnologías de la Información y Estadística, la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres (www.mdsmp.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Julio Abraham Chávez Chiong

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de marzo del 2022.
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